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previoe ias,
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B A C E T A
Se declara texto  o fic ia l, ,p aaténtlee el de la t 

d ltp os ic io n e i o fíc ia le t, caa lqu icra  qne tea tn  origen, 
pab licada t en la  Gactta dt Manila  ̂ p o r tan to  le r in  
ob liga to rias en in  cam p lim ien to .

DurtU át ao dt Ftbrtro d t i 8óm.)

M A N I L A
MEMORABLE fecha la

del diez de Marzo parala 
nación española.

El diez de Marzo de 1895, 
el invicto y sufrido Ejército 
tan peritísimamente acau­
dillado por el que tan bri­
llantes servicios lleva pres­
tados á la Madre Pátria; por 
aquel que á sus múltiples 
laureles logrados á costa 
de continuados é inextin­
guibles hechos de armas, 
que con fundado y bien en­
tendido orgullo muestra en 
sus blasones; del que por 
fortuna hállase al frente del 
Gobierno general de estas 
apartadas, cuán queridas re­
giones por la virtuosa dama 
que sábiamente rige, en 
nombre de su augusto Hijo 
D. Alfonso X III (q. D. g.) 
los destinos de la adorada 
España y su ilustrado Go­
bierno, pdjuntóá su incom­
parable historia, página dig­
na de las miles que la pre­
gonan á través de los tiem­
pos; consolidó de una vez 
y para siempre la sobera­
nía indiscutible de aquella, 
sobre el vasto y fértilísimo 
territorio de Mindanao, lo­
grándose tras reñidísimos 
y  sangrientos combates, 
por aquellos héroes condu­

cidos á la victoria, como 
siempre, por otro héroe, 
que el pabellón nacional 
hondease triunfante en la 
cotta de Marahui, procla­
mando al propio tiempo, 
que llegara la hora en que 
las luces de nuestra sacro­
santa religión, de la civili­
zación y del progreso ilu­
minasen con todos sus vi­
vísimos rayos tan riquísimo 
suelo.

Cierto que tamaña em­
presa, costó lo más sensi­
ble, lo irreparable, muchas 
vidas de valerosos compa­
triotas, pero innegable que 
se ofrecieron con fé, con 
entusiasmo, en áras del ho­
nor y de la integridad de 
la pátria, ante el que, su 
más insignificante peligro, 
á presencia de la más remo­
ta sospecha de ultraje to­
dos los hijos déla inmortal 
Península, forman un solo 
pecho atrevido, valerosísi­
mo, irresistible á su ardo­
roso y arrebatador empuje.

Recordémos el diez de 
Marzo de 1895, lo que por 
otra parte no precisa, por 
hallarse indeleble y para 
siempre en la memoria de 
todos y cada uno de los es­
pañoles, y apresurémonos

á dirigir nuestro sentido sa­
ludo al Ejército y á su es 
timadísimo General en Jefe, 
que actualmente se encue* 
tran de nuevo en los sitios 
en que tuvo lugar el tras­
cendental é importantísimo 
hecho de armas que con 
toda el alma conmemora­
mos, uniéndolo al grito de 
¡Viva España!

Manila, 10 de Marzo de 1896.

Parte militar
G o b i e r n o  m i l i t a r

Sentido de la P lata  para el dia 11  ie  Marzo
de 1 8 9 6 ,

Parada, Artillería y Provisional núm, 1.—Jefe de 
dia, Sr. Teniente Coronel delngenieroe, D. José Gon­
zález Alverdi.— Imaginaria otro de Caballería D. Jos6 
Togores Arjona.—Hospital y provisiones, Provisional 
núm. 1 , 6*0 Capitán. ^V igilancia de á pié Provisional 
núm. 1 , 5 o Teniente.— Paseo de enfermos, Provisio­
nal núm. 1.

De órden de S. E.—-El Teniente Sargento Ma­
yor, Demétrio Gannña.

Anuncios oficiales.
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS

M A N IL A .

En ios exámenes habidos en los días 2 , 3 y 4 
del actual para obtener el titulo de Ayudante de 
Maestro, fueron aprobados los sefiores siguientes:

N o m b r e s  y  a p e l l i d o s

Andrés Bernardo y Bernardo.
Mariano Bala y Piedad.
Faustino Reyes y Carpió.
Remigio Bautista y Pineda.
Daimacio Doblado y Abidio.
Félix Gómez y Mírsflor.
Faostino Mesina y Balahadia.
Teodoríco Bernárdez y Bsíle.
Felipe Tapia y Co-Gnico.
Benigi o Coronel y Manalo.
Mariano Cosí y Córdoba.
Macario Medina y Nínaogue.
Baldomero M. Gonzaga,
Ensebio Paguio y de los Reyes.

Manila, 6 de Marzo de 1896. —B1 Secretario, Isi­
dro Mt^á S. J.

I >1
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
D e i .  H O S P IT A L  D E  g A N  JU A N  D E  D IO S D E  M A N IL A .

ídes de Febrero de 1896 ,
Relación de las cantidades recaudadas como limos 

DS8 para este Sto. Hospital eu el mes de la fecha* 
Nombres de los bienhechores Pesos C .

Recibido de D. Pablo B. Ibañez, áin. de don 
Francisco Almfda de Zaballa.

Id. de D. José Grey.
Id . de un bienhechor.
Id . de D.a Angela García, albacea testam en­

taria de D. Francisco Paula Pavéí. . 
Id. del Capitán D. Alejandro Lamas Pinto . 
Id . de DO bienhechor.
Id . de otro id.
Id . de una bienhechora.
Id . de la Compañía general de Tabacos, su 

asignación en Febrero.
Idi de D.a Engracia Luciano.
Recogidos de tos Cepillos de la portería.

Total.

2 0 ‘
4‘
2 ‘

10*
6 ‘ 

25‘
V  
4*

2 0 ‘
. 2 ‘
. 6*25
. 100*25

Manila, 29 da Febrero de 1896. —  Gregorio oan- 
chez Giner.
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Para tomar parte ec dicha licitación los propo- 
neotes deberán remibr con la oportunidad debida 
BUS proposiciones en pliegos cerrados y ajastadosal 
modelo que se expresa al pie de este anuncio, acom­
pañados de la garantía correspondiente y del docu­
mento que acredite su aptitud l^gal para contratar.

Manila, 28 de Febrtro de 1896.—El Teniente Co­
ronel l.e r  Jefe, José Tbgnres.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
Don F. de T. vecino de . . .  . enterado del 

anuncio y pliego de ccndiciones para contratar los 
efectos de menage y utensilio necesarios para el 
Escuadrón del Regimiento Caballería de Filipinas 
se compromete á hacer el servicio de tal 6 tales 
grupos 6 su total, con la rebaja de un . . . .  por
ciento de su importe.

y  para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido en la 
condición 4 .a del plirgo de condiciones.

Fecha y firma del proponente.

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA 
Balance del mes de Diciembre de 1895 

Activo:
Red telefónica. • pis. 121.491*75
Fianza al Estado.
Mobiliario.
Almacén.
Deudores y acreedores.
Caja de Depósito interés de al 5 pí 

anual.
Caja.
Títulos en depósito necesario.

6.000* .  
1.417*92 

15 196'35 
2 809*17

5.000* .  
11.035*51

9 400* »
pfs 172 35*1' ^

>
»

>
>
»

pfs. 130.400* » 
9,600* * 
4154*21 

105*19 
2 247*59 
9 400* > 

16.443*71
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El Teniente Coronel l .e r  Jefa del Regimiento Caba­
llería de Filipinas
Hace saber: Que eo virtud de antorizaciOo del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas ge* 
nerales de estas Islas, se convoca á pública licitación 
que tendrá lugar en las Oficinas del expresado Cuerpo 
«l dia 20 del próximo mes de Marzo á las diez en 
punto de su mañana, al objeto de contratar la cons­
trucción de los efectos de menage y utensilio ne­
cesarias para el segunno Escuadrón, ante la Junta 
económica del Regimiento y bajo mi Presidencia 
con snjeciÓD al pUego de condiciones que se halla 
tle manifiesto en la Oficina del Detall del mismo de 
ocho á doce de la maflana en los días lavorables.

Pasivo:
Capital social no amortizado.
Acciones amortizadas.
Fondo de reserva.
Id. de premios y maltas.
Cuentas pendientes.
Depositantes de títulos.
Pérdidas y ganancias. _____

pfi. 172.350*70
Manila, 31 de Diciembre de I s S s .—tíl Contador,

Agapito Javier ■^o B.o—El Director, Evarsto
Batlle.

D IR EC C IO N  GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E  L A S  IS L A S  F IL IP IN A S .

El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido ó bien disponer que el dia 27 de 
Marzo, próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante 1» Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subarterna de la provin- 
via de la Pampanga. 7.a subasta pública y simul­
tánea para arrendar por un trienio el Impuesto de 
carruages, carros y caballos de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de tres mil ciento 
ochenta y nueve pesos y cuarenta y nueve céntimos 
(pfs. 3.189*49) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta ofi­
cial,* núm. 213 correspondiente al dia 3 de Agosto
del año último.

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita eo la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pieza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
de citado dia. Los que deseen optar referí la en la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon-

Manila, 25 de Febrero de 1896.—El Jefe do la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 7 
de Abril próximo venidero á las diez de su ma 
flana, se celebre ante la Junta de Almonedas da 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Zanabales, 1.a subasta pública y si­
multánea para arrendar por un trienio el impuesto 
de carruages, carros y caballos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progregión ascendente de trescien­
tos cincuenta y un pesos (pfi. 351 00) anuales con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta.

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la  calle del Arzobispo esquina á la

plaza de Moriooes en Intramuros á las diez eu pontî  
del citado día. Los qne deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten. 
didas en papel del se¡lo lO.o acompañando precisi^, 
mente por separado el documento de garantía cor. 
respondiente,

Manila, 25 de Febrero de 1896. —El Jefe de \̂ 'jf 
Secció i de Gobernación, Ricardo Solier. p

Pliego de condiciones para el arriendo del ímpues 
sobre carruajes, carros y caballos de la provinci 
de Zambales, ajustado á lo dispuesto en el 8u 

perior Decreto fecha 18 de Julio de 1889 insertj 
en el núm. 199 de la Gaceta de Manila de 2̂  
del propio mes y en armonía con lo dictado i‘n 
Real órden núm. 475 de 25 de Mayo de 188Q; 
publicada eo el citado periódico oficial en 12 o« ; 
Septiembre siguiente- 

1.a Se arrienda por el término de tres años 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo en progresiái 
ascendente, de pfs. 351*00 anuales.

2.a E l remate se adjudicará mediante concierti 
público que tendrá lugar simultáneamente, ante |< 
junta de Almonedas de la Dirección general de Ado^ 
n iitra c iÓ D  Civil y la sobalterna de la expresada pro,
vincia. ' 1

3.8 La licitación se verificará por pliegos cerr» 
dos, y 'as proposiciones que se hagan se ajustará 
precisamente á la forma y conceptos del modelo q 
se inserta á cootinnación, en ta inteligencia de q 
serán desechadas Us que no estén arregladas á 
cho modelo.

4.a No se admitirá como licitador persona algu 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acr 
dite con el correspondiente documento, que entreg 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber eos 
signado, respectivamente en la Ceja de Depósitos 
la Tesorería general ó en la Administración de H 
cienda pública de la provincia en que Bímaltáa 
mente se celebre la subasta la suma de pfs. 52'

 ̂ equivalente al cinco por ciento del importe total d 
arriendo que se realiza. D»cho documento se devíl 
verá á los licitadores, coyas proposiciones no hubw 
ran sido edmitidas, terminado el acto del remate 
y se retendrá el que pertenezca á  la proposició 
aceptada, que endosará su autor á  fívor de la Di 
recoiÓQ generAl de Admioiatración Civil.

5.a Oonstitaida la junta en el sitio y hora qi 
sefialen los correspondientes anuncios, dará prioei 
pió el acto de la subasta y no se admitirá esplici 
ción ni observación alguna que lo interrumpa. Di 
rante los quince minatos siguientes, los iicitadon 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de propo 
sición cerrados y rubricados, los cuales se numsri 
rán  por el órden que se reciban y después da ai 
fregados no podrán retirarse bajo pretesto atguoo.

6 .a Trascorridos los quince minutos señalado 
para la recepción de pliegos se procederá á  laaper 
tura de los mismos, por el órden de su oúmeraciá 
se leerán eo alta voz; tomará nota de todos ello 
el Setretario se repetirá la publicación para lá ia 
teligencia de los concnrrentes, cada vez que n 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisión^ 
mente el remate al mejor postor en tanto se d« 
creta por la autoridad competente la adjudícació 
definitiva.

7.a Si resultasen dos 6 más proposiciones iguala 
se procederá en el acto, y por espacio de diez Bi 
ñutos, á  nueva licitación oral entre los antores d 
las mismas y trarscurndo  dicho término seadjiiii 
cará el remate a l mejor postor.

En el caso de que los licitadores de que trata 
párrafo anterior se negárao á mejorar sus propo 
ciones, se adjudicará el servicio at autor del pli 
que se encuentra señalado con el número ordi 
más bsjo.

Si resultasen la mistña igualdad entre las pro 
siciones presentadas en esta Capital, y la provio 
la nueva licitación ora) (entrá efecto ante la Ju< 
de almonedas el dia y hora que se señale y anuo 
con la debida anticipación. El licitador ó licitado: 
de U provincia podrá concurrir á este acto pe 
nalmente ó por medio de apoderado; entendiéad 
que. sí así no lo verifican, renuncian su derecho.

8 .a El rematante deberá prestar, dentro de 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del s 
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor s

\ igual al 10 del importe total del arriendo.
9.a Cuando el rematante no cumoliese las c 

diciooes que deba llenar para el otorgamiento 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el

Ayuntamiento de Madrid
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de la proviocia y del particular que se encargue del 
servicio ó impidiere que este teoga efecto en el 
térmioo de diez dias, cootados desde el siguiente 
que se notifique la aprobación del remate, se teudrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re ­
matante. con arreglo al a rt, 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta 
declaración serán: l.o  que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones. Pagando el primer rema­
tante la «difereucia del primero al segando; 2 .o que 
«atíaíaga también aquel los perjuicios que hubiere re­
cibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía del coacierto, y aun se podrá embar- 
agrie bienes basta cubrir las responsabilidades pro­
bables si aquella co alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á per­
juicio del primer rematante.

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al eu que sb comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los in­
tereses del arrendador, á menos que causas agenas 
i  su voluntad y bastantes á  juicio de la Dirección 
de Admioistraoión civil lo  lo justifiquen y mo­
tivasen.

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata á oro 
por trimestres anticipados.

12. Bi contratista que dejare de ingresar el tri­
m estre  anticipado, dentro de los primeros quince 
4 ias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
d é la  fianza, la cual será repuesta en el improrroga­
ble plazo de quioce dias; y de no hacerlo se res­
cindirá el contrato, cuyo acto prodncirá todos loa 
efectos previsto y prescritos en el art. 5 .o del Real 
decreto antes citado.

13 Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la pro­
vincia suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del 
impuesto se verifique por Administración, dando 
cuenta á  la Dirección general de Administración Civil 
para  io resolacióu que proceda.

14. Bt contratista no podrá exigir mayores de­
rechos que ios marcados en la tarifa que se acompafla, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda.

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
dei contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12.

13. BI contratista formará un padrón de todos 
V)s carruajes, carromatas, carros y caballos de moa- 
tar que ez stan en ios pueblos que comprende esta 
contrata, para reclamar á sus dueños los derechos 
correspondientes.

Quedan esceptuados de pago:
1.0 Los coches destinados á conducirá Su Di­

v ina Majestad; los carruajes y caballos del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. 
Arzobispo é Iltmos. Sres. Obispos, los dei Jefe de 
la provincia, los carros de aguada de los Regi­
mientos y los caballos que se destinan á la cría.

2 o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó 
al trasporte de sus productos y materiales que con 
ella se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de 
n tra  dase, sin que pierdan esta consideración por 
la  circunstancia de montarlos sus dueños ó encar­
gados los dias festivos, ó al regreso de una 
faena ú ocupación habitual, siempre que lleven 
aparejo ó baste y no montara alguna con estribo 
en cuyo caso se consideraráo como de silla.

3 o Los caballos que se tengan en las ñocas rús­
ticas y casas de campo, aun cuando su número sea 
mayor que el de loe carros ó vehículos que sus due­
ños dediquen á tiro ó carga, con tal que no se 
monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro de 
carruajes, sujetos al impuesto.

4.0 Los caballos que usen puramente para asuu- 
tos del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos, 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos.

5.0 Los caballos que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servicio 
ex'ja que sean plazas montadas.

6.0 Los caballos que usan los Cabezas de Baran- 
gav de los pueblos que comprenda la contrata.

7.0 Los caballos que usen los Militares, Emplea­

dos públicos. Capitanes y Tenientes de Cuadrilleros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser­
vicio.

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
á  domicilio habrá de firm arse previamente por el 
contratista y dos ministros del Tribunal un padrón 
que comprenda los animales y vebícu'os de todas 
clases que baya en cada finca y casa, expresando su 
ocupación & trabajo, consignando coa exactitnd 
cuales deben pagar el impuesto y cuales quedan ecep- 
tuado de él, exponiéndose estos padrones en el T ri­
bunal respectivo durante ocho dias para que en su 
vista puedan los interesados hacer las reclamaciones 
procedentes, remitiéndose después dos ejemplares por 
el Gobernadorcíllo, ai Subdelegado para que rectificado 
que sea, se entregue al contratista la relación exacta 
de los que deban pagar el impuesto, expidiéndose 
papeletas á los que quedan defiuitivamente exceptua­
dos del pago, con el fin de qne puedan siempre acre­
ditar su exención.

16 Todo contribuyente por carruaje, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los caballos desti­
nados al tiro de los vehículos que posea; pero si 
tuviere más número de caballos que el indispensa­
ble, pagará por cada n n o m 'sq u e  tenga el impuesto 
señalado á  los caballos de montar.

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
eo cuanto á tos derechos que deba imponérseles, 
serán equiparados con la clase qne guarden más 
analogía.

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se car­
guen, pagarán loa derechos señalados á los caballos 
de montar.

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago 
del impuesto incurrirá eo una multa de cinco pesos. 
La ocultac'ón de un caballo, carromata ó carro se 
penará con dos peses cincuenta céntimos de multa 
y las reincidencias de estas faltas con el doble de 
las multas impuestas.

19. Las multas que se impusíerea por el con­
cepto expresado se aplicarán por mitad al fondo de 
dicho arbitrio y al contratista, á quien naturalmente 
corresponde la investigación para que no haya ocul­
taciones en perjuicio de sus derechos.

20. La cobranza se hará por trimestres anticipa­
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
un punto determinado serán abooables cuando se

I trasladen á  otro de la provincia con el fin de no 
obligarles á  pagar por daplicado este impuesto. Los 
libros talonarios estarán siempre depositados en ia 
SubdelegacióQ de la provincia de donde podrá tomar 
el contratista tos recibos que necesite para la co­
branza dejando inserto en el talón el nombre del 
número del carruaje, carro ó caballo á  que dichos 
recibos se refieran.

21. Los jefes de provincia cnidarán de dar á  este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi­
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue 
íguorancia respecto de su contenido, y resolverán 
ias dudas que suscite su interpretación y cuantas re­
clamaciones se interpougan; pero de no hallarse 
previsto el caso, este incidente deberá elevarse, coa 
la opioion del jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra, á  la Dirección de Administración Civil para 
que este Centro lo resuelva por si ó proponga á ia 
superioridad lo que crea conveoieute.

22. La autoridad de la provincia, los gobernador- 
cilios y ministros de jasticia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la  Ad­
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im- 
pueto á  cuyo efecto le entregará la autoridad pro­
vincial una copia certificada de estas condiciones.

23. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis m ses, si 
asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, pré- 
vía la indemnización que marcan las leyes.

24. El contratista es la persona legal y directa* 
mente obligada ai cumplimiento de su contrato. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración d o  

contrae compromiso alguno con ios subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por ta< subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común, por que la Adminis­
tración considera so contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. Bn al

caso de que el contratista, en todo 6 eo parte, en* 
tregüe el arbitrio á subarrendatarios, dará eueoi% 
inmediatamente al jefe de la provincia, econapaiiaod» 
una relación nomÍDal de ellos y solicitará los respec­
tivos títulos de que deberán fstar investidos.

25. Los gastos de ia subasia publicaciéo e a  le. 
Gaceta de este pliego de condiciones ios que se or«f- 
gioen eo el otorgamiento de la escritura y teatimo* 
nios que sean necesarios, asi como loa de recsudK^ 
ción del impuesto y expedición de títulos serán 
cuenta del rematante.

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del ciiadA^ 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra­
tos de esta especie no se someterán á juicio arb '— 
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
citarse sobre eu cumplimiento, inteligencia, reacisióa 
y efectos, por la via contenciosa admiQistrativa q u a  
señalan las leyes vigentes.

27. Eo el caso de muerte del contratista que* 
dará rescindido este contrato á no ser que los he­
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones ee* 
tipuladae en el mismo prévio o to rgam i^to  4e 
escritura correspondieote.

Cláusttla adicional.
Si durante el ejercicio de la contrata se apr<>~ 

bára por el Gobierno de S. M. nuevo plieg;o decoar- 
diciooes para este servicio se reserva la AdsBiniü- 
tración el derecho de acordar con el contratista e4 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicaetóa de 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgarhx 
y fianza que corresponda y sino resultára aouerd» 
entre ambas partes quedará rescindido el contrata 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza­
ción alguna.

Manila, 25 de Febrero de 1896.» E l  Jefe de la  
Sección de Gobernación, Ricardo Solier.

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contra­
tista para la recaudación del impuesto de carrua­
jes, carros y caballos.

E n  todas las
cabeceras de
p ro vin cia  j B a  los dcmsísr
pueblofi qne pueblos. a«—

E n  M anila excedan d e n io s  y  w tK ü c .
J  tus arraba­ cuatro  Mil d d  A rcb ipié-.'

les. tributos lag o .

Rlet fuertes c.« Rlet fuerte* c.» a le s  fuertes

Por un carruaje de
cuatro ruedas, ee
pagará mensual-
mente. 8 > 6 » 4 .

Por un carruaje de
dos ruedas, id, id 6 > 4 » 3

Por una carromata, *
Ídem Ídem. 4 > 3 » 12 •

Por un carro de dos
ó cuatro ruedas,
Ídem ídem. 2 ■ 1 > •

Por un caballo de i
montar, id id. 4 > 3 » 2 •

Manila, 25 de Febrero de 1896.

MODELO DE PROPOSICION.
S r. Presidente de la Junta de Almonedas.

Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su carga 
el término de tres años el arriendo del aroítrio de m 
contribución de carruajes, carros y caballos d« u  
provincia de Zúmbales por la cantidad do , . . peso* 
anuales, y con entera sujeción al pliego de coudi- 
ciones publicado en el núm. . . .  de la Gaceta d d  
dia. . . .  del que me he enterado debidamente..

Acompaña por separado el documento que acre­
dite haber depositado e n .......................la cantidad úre
pfa. 52*65.

Fecha y firma.

INSPECCION GENERAL DE MONTES.
(Coatinaacidn).

Por acuerdo del Excmo. S r. Director general de 
Administractóii Civil de 19 de Septiembre úhimo ^  
para cumplir lo dispuesto en el art. 7 .0  del Real 
Í)ecreto de 13 de Febrero del año próximo pnsodo^ 
in'^erto en [** Oaceta de Manila correspondiente al- 
17 de Abril del citada año, se publica á conniiaa- 
CiÓD el resúmen de las instancias solicitando compo­
sición de terrenos, referentes á la provincia de tfiyta  
presentadas antes de la  exprraada fecha de 17 de  
Abril.

'■ >t

Ayuntamiento de Madrid
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Inateneiea obrenUa en la  loapeeeíóQ. 

Pueb/9 de Maoéin.

O ,

N om bres de lo s  iatercsadoa F e c h a  ó e  k  lostaBcia.

Adriatío Qildo • 1.0 Jnlio 82
Agapíto Eftpiif • 28 Agosto id.
Bonifacio Gavióla 2 8 id. id.
Ciriaca Ordis • 1 5 Mayo id.
Ciriaca Mooido • 18 Marzo id.
Cayetano Nicasio • 23 Agosto id.
Dámaso PleogeoqQi • id. id. id.
Dalmacía Rojas 18 id. id.
Facundo C abida 2 S Abril id.
Francisco A roaia • 1 9  Mayo id.
Fttustioo Baro y Deaaefeerlo

Paler • SO Agosto id.
Felipa Conato • 19 i d . id.
Feliciano Agero * 1 , 0 id. id.
Gabmo A»ijo ♦ 23 id. id.
Inocencio Basco • 14 Marzo id.
laidio Lopéz « 30 id. 83
Bl mismo • 1 8 Set. id.
Jacinta Sacro • id. Mayo 82
Julián Lastra • 2t  Agosto id.
Lorenzo Laeala • 2 id. id.
Marcelino Llevarea 2 id» id.
Marcos Saris • 1 9 id. id.
Macario Caiunod 1,0 Set. id.
Martín Cardosa a 4 id. id.

(iSa continuará^

Edictos
X te a  R a f ie l  M e ra lts  j  P rieto  Ja e z  de i . a  U staaclft d e l partido j a -  

■dicíal d e  G am arines Snr.
V o r  la  presente requisitoria cito , llam o y  em plazo a l procesado 

ausente Jo sé  Omoc, indio oatnrál y  vecin o  del pueblo de L ib m an aa 
« o ltero  de 3 0  s&os de edad de oficio m anaognete de tubá de esta* 
t « f*  y  cuerpo regulares co lo r m oreno p elo  c e ja s  y  ojos negros bar* 
U a m p iñ o  cara redonda n ariz  chata con un lo n ir  en el pómulo de* 
r e d o  y  otro en la parte in ferior d e l izquierdo p a ra  que por el lér- 
B in o  d e 3 0  días contadcs desde la  publicación d e este edicto en 
l a  G aceta  oficial de fiJanila, se presente en eeie Ju zgad o  & lerp o o . 
d e r  i  los cargos que contra el misnao y  otroa resultan en la  causa 
cidm, 1 2 3  dei sño próxim o pasad o qne instruyo por burto bajo aper* 
«Snm iento  de que al i  o verificarlo dentro de dicho plazo ae segnirá 
l a  causa por su ansencia y  rebeldía parándole los perjuicios que 

iMdricren lo g a r .
D ad o  en N ueva C á re re s  á  6  de F eb rero  de 18 9 6 ..— R .  l ló ra le s .—  

3F o r  m andado de su S n a ., T icto  Alvarez.

P e r  e l presente edicto, c ito  llam o y  em plazo al procesado ausente 
Já le ja n d ro  G abriel d e  unos r6  afios de edad, montes cristiano so l. 
te ro  iornalero é  b ijo  natural d e  A n d o n g  G abriel y  Buperta de 
estatura baja cuerpo pequcfio color m oreno subido pelo cejas y  ojoa 
augvos para que p or el térm ino de 3 0  dias á  contar desde la  fecha 
« n  que eflte edicto se halle inserto en la  G aceta oficial de M aaila  
s e  presente en este Ju zg ad o  á  responder á  k a
cu igo s que centra el míEmo resultan d e  la  causa nám . 38 2 4  se 
gn id u  por lesiones leves, spercib ido que de no hacerlo dentro del 
eefialuda plazo le  pararán  los perjuicios que en derecho hubiere 

ar.
D a d o  en  N ueva Cáceres á  1 4  de Feb rero  de 1896.:—R a L e l Mo­

le s .— P o r  m andado d e su b ria  , T ic io  A lvarez .

Ftor la  presente requisitoria cito, llam o y  em plazo al p rocesado 
« a se n te  Jo sé  Omoc indio natural y  vecino de L ib m an aa soltero de 3 0  
« fio s de edad, d e oficio m anaoguete de tubá de estatura y  cuerpo re» 
( B l a m  color m oreno pelo cejas y  ojos n egro s barbilam piño cara 
aredonda nariz chata con no lunar en e l pómulo derecho y  otro en 
l a  p a rte  inferior del izquierdo para que por el térm ino de 3 0  días 
« so ta d o s  desde la publicación de este edicto en la  G aceta  oficial de 
S ta n ila , se  presente en este Ju z g a d o  á  responder á  los cargos que 
c e n tra  el mismo y  otros resoltan de la  c sa sa  ndm 1 1 9  del afio pró­
x im o  pasado que instruyo p or hurto, bajo apercibimiento de que al 
mo verificarlo dentro de dicho plazo se seguirá la cansa p or su au­
s p ic ia  y  rebeld ía parándole los perjuicios que hubiere lugar.

JH d o  en  N ueva Csceres á  6  de Feb rero  d e 18 9 6 .— R afael M o ra le i. 
— P o r  m andado de su S r ía ., T ic io  A lvares .

D o n  'Francisco LaoD za 7  M oirondo Ju ez de i . a  instancia d e este 
^distrito de llo ilo  que de b a ila rse  en el ejercicio de sus funciones 
«1 infrascrito Escribano d a íé .

P o r  el presente cito llam o y  em plazo á  los nom brados Bruno 
S a b id o  y  Joaquín  Sab id o  el prim ero de 5 1  afios de edad jornalero 
v ia d o  ton  tiea hijoe^ hijo legítim o y  de legitim o matrimonio de 
D aim ano Sab id o y  de L ib erata  Sabando no sabe leer, escribir, ni 
h a b la r  espafiol del barangay de D .  Sim eón Salazar de estatura y  
caeepo regularen pelo canoso cejas y  ojos n ^ r o e  nariz afilada cara 
« Ig o  larga  co lo r  triguefio y  e l segundo de 2 7  afios de edad jornalero 
catad o  con no h ijo  no sabe leer escribir ni hab lar e rp iflo l h ijo  le* 
^ i m o  de Bruno Sabido y  de M arcelina N . del barangay de D  Sim eón 
S a V a  natora de L acc ib u n ao  y  vecino de S .  M iguel d e eatatura y  
cuerpo regularca baiba eacaza pelo  cejas y  o joa negros cara  redonda 
c e ‘e r  trigncfio p ara  que en el término de 3 0  dias á  contar desde la 
publicación  de este  edrcio en la G aceta oficial se presenten en este  
Ju z g a d o  6 en la cárcel pública del raitm o á  fio de ser oídos com o 
procesados ausentes en la  causa núm . 7 de este afio qoe se io s-  

~ t n y e  contra loa mismos y  otro p o r robo b a jo  apere bim iento que 
d e  00 hacerlo dentro del referido plazo ae lea  declarará rebeldes 7  

«ontam aces con los perjuicioa de la  L e y .
D ad o  en la  ciudad de llo tlo  14  de F eb rero  de l8 9 6 .= F ra n c isc o  

i B i u z a ,— Ante ntí. T íb u rd o  Sacnz.

P o r  el presente cito llam o y  em plazo á  la  nom brada M arcela 
(a^ S ila y , cu yM  círcnsutaDCÚls personales ae ignoran b ija  de 

«dkatQBÍa Ofemii», vecfo a  deJ pueblo d e 8 .  D ion isio  del distrito de

k  Concepción p era  qne en el término d e 9 diaa á  co n tar desde 
la  p ab lícad ó »  del presente edicto com parezca en  este Juzgado á 
p rcatar declaración com o ofendida en la  cauaa núm . 16 3  contra V i­
cente A guas y  otro por ho m id d ío , en el U eo  entendido que de 
no hacer o  a s í «e le pararán los p e ija ic io s  consiguientes que en 
derecho hubiere lUgur.

D ad o  e a  la  ciudad d e U oilo  á  1 5  d e  Feb rero  de 1 8 9 6 —'F ra n ­
c isco  L an u za .— A n te m í, T ib u rcio  8tenz«

P o r  e) presente cito, llam o y  emplázb a l ofendido ausente 
M arcelo  Salard a , natural y  vecino de 8 . M iguel, casado de 4 3  afios 
de edad, p o n  que .dentro del término d e 9 d ias contados desde 
la  publicación del presente edicto comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración en la  cansa núm. 88 del afio 1895 
se signe contra P eiro  B o o h illo  y  otros p o r lesiones graves, en 
la  in te ligencia que d e no hacerlo a s í  se  le pararán los peija ic ios 
que en  derecho hubiere lugar.

D ad o  en la  C uidad de Hoiio á  1 3  de Feb rero  de 18 9 6 .— Ftan-
císeo I Ju ia c a .-^ A n ie  m i, T ib u rd o  Sauz.

D on M artin M arastgsn y  Ja rd ín , Ju ez  de P az de esta Capital é  in> 
terino de l . a  instancia de e-te partido judicial de Batangas que
d e Serlo y  estar en  el ejercicio de sos funciones nosotros los tes­
tigos acom pasados dam os fé
P o r el presente llamo, cito y  em plazo p or pregón y  edicto al 

testigo ausente M oisés González vecin o  del pueblo de B a layan  para 
que en el térm ino d e  9 dU s contados desde la  fecha del úUimo 
annnc'O en la Gaceta ofíciai de M anila, te  presente en este Ju zgado 
á prestar declaración en la  causa núm . 14 3 9 5  ** instruye con*
tra Ferm ín  Manalo y  otros por burto y  estafa apercibido de que en 
Otro caso le  pararán los perjuicios que hubiere lugar ea  derecho.

D a d o  en Batangas A 7  de Febrero de 18 9 6 .— M artin M arasigan. 
— Por m andado de su  Sría., Fonciano V . Jordeno, Isidoro 
Fang'iDiban.

P o r  el presente llam o, cito y  em plazo p o r pregón y  edicto á  los 
testigos ausentes A gap ilo  Atienza y  C arlos L o yo la  vecinos del pueblo 
de T a a l para que en  e l térm ino de 9  d ias cantados desde la  fecha 
de la última publicación en la Gaceta oficial de M anila se presenten 
á  este Ju zgado á  prestar declaración en la causa núm . 14 3 5 7  
instruye contra B a lta sa r  de la  Rosa y  otros p or robo apercibidos de 
que en otro caso  le s  pararán los perjuicios que en  derecho hubiere 
lugar.

D ad o  en B atangas á  5 de Feb rero  de 18 9 6 , — M artin M arasigan —  
P or mandado de su Sría ., Ponciano V . Jo rd e n o , lisid o ro  Panganiban.

P o r  el presente c ílo , llam o y  em plazo p or edicto a l ofendido 
M ariano Escalante, vecino de B a layan , á  fin de que dentro del 
térm ino de 9  días contados desde la  prim era publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado para declarar en  la  causa nú­
mero 1 2 3  que instruyo s in  reo por incendio y  lesión menos grave 
apeicib ido de lo que hubiere lugar en otro caso.

D a d o  en Batangas á  1 1  de Feb rero  de z896.-T-MaTtin M arasigan 
— P o r  m andado de su S ría ., P onciano V . Ordeno, Isidoro P . Cueto.

D on Jo sé  E m ilio  C éspedes y  Sánta Cruz, Ju e z  de i , a  instancia en 
propiedad de la provincia de la  Pam pauga.

P or el presente c ilo , llam o y  emplazo á  los ausentes licenciado 
D. Leand ro  Ib a ira  vecino d e L n b ao  con ejercicio y  bufete abierto 
en M an ila  y E m id io  V itu g  natnral del m iem o pueblo vecino de 
Llana-H erm osa provincia d e Bataan casado de unos 38  s ilo s  de 
ed ad  reos de la  canea núm . 3 3 4  p or falsificación de documento pri« 
vado para qne p or el término de 3 0  dias á  contar deade la pub i- 
cacióD del presente en la  Gadéta oficial üc M anila  ccm parezcan en 
este Ju zg ad o  á contestar y  defenderse de los cargos que resultan 
contra ellos de la expresada causa en la  q ne si asi k> hicieren les 
o iié  y  les adm inistraré justicia parándole en otro cato  lo s  perjuicios 

consiguientes.
Dado en  la V illa  de B aco lo r á  i 7 d e  Feb rero  de 18 9 6 .—Jo sé  

E m ilio  Céspedes*

P o r el presente cito, llam o y  emplazo a l procesado ausente Pedro 
A lfon so  vecino de Porac d e  esta provincia, d e estatura alta, cuerpo 
nariz y  b o ca regulares, pelo  cejas y  ojoa negros, barbilampifio, 
color moreno y  con v ir ía s  cicatrices de viruelas en la  cara y  en 
el' c u e ip o , para que p or el térm ino d e 3 0  dias á  contar deade 
la  publicación del presente en la  G aceta  oficial de Manila, com pa­
rezca en esie Juzgado á  contestar y  defenderse de los cargos que 
contra el rcFuUa en la  causa núm. 54  d e l presente afio  que se 
sigue p or hom icidio parándole en caso contrario los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar.

D ad o  en la  V i t a  de B acolor á  1 5  d a Febrero d e 18 9 6 ,— Jo sé  
Em ilio  C éspedes.— A nte m f, M acario Jn lao

D on Jo sé  M achuca y  R om eo, Juez de l . a  instancia de esta provincia 
de C ebú que de estar en el ejercicio de sus fuaciones el infrascrito 
Escribano d á fé.

P o r  el presente cito Hamo y  emplazo at reo rem atado Ancelmo 
Sanzoo (a) Im oy ía d io  casado sin hijos de 3 4  afios de edad con ins­
trucción de oficio Escribiente natural y  vecino de esta C iudad de e s­
tatura regular cuerpo robusto color blanco barbilam pifio nar.z y  boca 
regatares pelo cejas y  o jos negros y  cara redonda para que en 
el lérm ino de 30  diaa contados desde el siguiente al de la  publi­
cación de este edicto en la  G aceta oficial de Manila, ee presente en 
este Ju zgado ó en la cárcel pública de esta provincia al objeto 
de extingír la  condena qne le íué impuesta p o r R eal ejecutoria 
recaída en la  causa núm. 55^^ contra dicho Jan so n  y  otros por 
falsificación en documento oficial.

Asim ism o ruego y  encargo á  todas las demás autoridades y  «gentes 
de ju stic ia  procedan á  la  aprehención y  captura del llam ado p or este 
edicto quien deberá ser rem itido en su caso debidamente «seguridad 
á  este Ju zgad o.

D ad o  en Cebú á i .o  d e  Febrero d e 18 9 6 .—Jo sé  M achuca.— Ante 
m i, F lorencio González,

P o r el presente cito, llam o y  emplazo al procesado ausente M a­
riano D sgato o  vecino del pueblo de D anao de esta provincia cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran para que dentro de! tér­
mino de 30  dias contados desde la  publicación de este edicto 
en la  G aceta oficial de M anila se presente á  este Juzgado de l . a  ins­
tancia ó  en la  cáice l pública d e esta Cabecera á  conteatar los 
cargos que le  resultan de la causa núm . 2 1  del afio 18 9 6  p or le­
siones pues de hacerlo asi le o iié  y  en caso contrario seguiré tus* 
tancíando la cansa parándole loa perjuicios Consigutenlet.

L ib rad o  eu G éb u  1 2  de Febrero de 1896*—Jo aé M a c h u c a ,= A n ta  
tai, F lorencio  Gonzalex.

D on Francisco  B arrios y  Alvarez, D octor eu derecho C ivil y  C a«  
nóoieo. Ju e z  de i .a  instancia de esta provincia de Oapiz, qne de 
estar en el pleno e j 'r c ic io  de tus fimcíones y o  el Escribano 
iafráacrito d o y  íé.

P o r  el presento' d to . llam o y  cm plaxo a l procesado R icardo 
Fieb re, natural y  vecino del pueblo d e  Dum alag, de estatura alta,

cuerpo regulan cara redonda, nariz chata, ojos y  pelos negros, do 
3 5  afios de edad al parecer, para qoe en el término d e  3 0  d iaa  
contados desde la publicación de este edicto en la  Gaceta o fic ia l 
de M anila, se  presente en este Juzgado ó en U c a rc e r  pública 
d e  esta provincia, á  contestar á  los cargos que contra el resulta 
en la causa núm 6269 por robo, con apercibim iento que dé no 
hacerlo dentro de dicho término se le  declarará rebelde parándolo 
los perjoicios que h sya lugar.

Dado en Capia á  7  de Febrero de 18 9 6 .—Francisco Barrios 
A nte m í, M atías Raym uodo.

P or el presente cito, llamo y em plazo á  los procesados am eotes 
llam ados B igo y  N . M áximo N ., N icolás N ., San tiago  N ., L eo cad io  
N ., y  Lu is N . para qne por el término de 3 0  días contados desde 
la  insersión de la presente citación en la G aceta oficial de la C a p i­
ta l  d e M anila com parezcan en este Ju zg ad o  ó  en la cárcel p ú b lica  
de esta C abecera en la causa núm. 5748  seguida contra lo s  m is. 
mos y  otros por robo bajo apercibimiento qne de n o  hacer os lea 
pararán  los perjuicios que en derecho h aya  lugar.

D ado en Cápiz á  1 3  de Febrero de 18 9 6 .— Fraocisco B arrios.—  
A n te  mi, Matías Raym undo.

P o r  el presente cito , llam o y emplazo al testigo G abino S o lis  
natural y  vecino del pueblo de Mambusao, soltero de 27 afios de 
edad, residente en el barrio de Htpona del pueblo d s  P on teved ra, 
jo rn alero , para que en el térm ino d e 9 días contados desde la  
publicación d e este edicto en la G aceta ofictal de M anila, se 
presente en este Juzgado á prestar declarac ón en  la causa tiúm. 5 9  
contra Segundo C órdoba p or hom icidio, con apercibim iento que 
de no hacerlo dentro^ del exp iesad o  término se tendrá por e v a ­
cuada cich a diligencia á  su perjuicio.

D ado en Capiz á  1 2  de F e b ie ro  de iS q ó .s iF r a n c  seo B a rrio s . 
— Ante mí, M at'a i Raym nndo.

Don L ú eas González M aninang Abogado Ju F z  de 1 a  instancia inte- 
riño de este distrito que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones e l infrascristo Escribano d a fé.

P o r  el presente cito  llam o y  emplazo al ofendido N icolás R eca­
b a r , de nnos 46 años de edad casado jornalero  natural y  vecino d e  
Jan iu ay  del partido  judicial de Barotac V irjo  p ara  que dent o  d e l 
término d e 3 0  d ías contados desde la publicación del presente edicto 
en la  Gaceta oficial de M anila, comparezca en e s te  Ju z g a d o  para di­
ligencia de justicia en la  cansa núm. 4 389  que ins r u y j  ccHitra B e ­
nigno C lorado por hurto en el entendido que de no v e iiñ ca ilo  den­
tro del expresado térm ino le pararán los perjuicios que en derecho . 
haya lugar.

D ado en llo ilo  á  10  d e Febrero de 18 9 6 . Lúeas G onzález s P o z - 
mandado dé su Sría., T iburcio Saenz.

Don F au stin o  H errero y  R egidor, Ju ez  de l . a  instancia en propiedad 
de Dumaguete Costa Oriental de Is la  de Negros, que de serlo 
y  estkr en el pleno ejercicio de sus funciones iud.ciales el in­
frascrito actuario dá fé .
Por el presente cito, llam o y  emplazo al procesado ausente E u ge­

nio Estnrco, indio soltero d e 30  afios de ed ad  naiurpl y  ve­
cino de Jim alalud de esta provincia b ijo  de Mariano y  d e Leon a- 
r ia  E sto ya  y a  difunta de estatura ba ja  cuerpo regular color mo« 
rene pelo cejas y  ojos negros nariz chata boca regular y  barbilam - 
pifio, á  fin de que en el lérm ino de 30  dias contados desde la  
última publicsción del presente edicto en la  G aceta  oficia! de M a. 
n ila, com parezca en este Ju zg ad o  ó en la cárcel pública de e s ta . 
Cabecera para contestar los cargos que contra el m ism o resaltan
en la  cansa n ú m ero ...............del presante afio sobre hurto, pues-
de hacerlo aSÍ le oiré j  guardaré justicia ó de lo  contrario les p a ­
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Dado en Uumaguete á  3 0  d e Enero de 18 9 6 .— Faustino H errero .—  
P o r  mandado de su S ria ., Jo sé  F . d e  la  C abada.

D on Juan  L o b o  y  Jim énez. Juez de i . a  instancia en propiedad 
de este distrito de la U nión que de e sta r  en pleno ejercicio 
de su s funciones jndiciales yo  ei íntrascriio E sc ib a n o  doy fé.

P o r  el presente cito, llam o y emplazo a l procesado aaseote 
A gapíto  Espero indio sm  apodo de 2 5  «bos de edad viudo con 
dos h ijos de m enor de ed sd  natural y  v -c io o  d e l pueblo d e
Bacnotan es h ijo  de legítim o y  de legítim o m atrim oaio d e  
R egin o  y  de Andrea Parapito, no sab e leer ni escribir tampoco 
firmar és de estatura regular cuerpo lo mismo pelo c-jas y
ojos negros, nariz boca regulares barba posa cara ob alada y
color moreno y con varias c icatrces, h ay  grana en >a cara y
nn lunarcito en el pescueao del lad o  izquierdo p ir a  que en e l 
térm ino de 3 0  dias contados de^de la  últim a publicación de este 
edicto en la G aceta  oficial de M anila, se presente en este Ju z ­
gado á  notificarse del R e a l Auto recaído en la  causa núm  1S36- 
seguida de oficio contra el mismo p or hurto apercibido que de n o  
verifícalo dentro del citado término se le declarará rebelde y  
contumaz entendiéndose las sucesivas diligencias que en e l se 
practiquen en I08 estrados.

D ado en S  Fernando á  15  de F eb rero  de 18 9 6 — Ju an  L o b o .— Ante 
m í, Estan islao  Tam ayo.

D on Julián  G erona y  A ntiado Escribano de actuaciones de es e  Ju z ­
gado d s  t a  instancia de Sorsogón.

Certifico que en la causa núm . 2 7 0  del 94 ha recaído R ea l 
ejecutoria cu ya parte d ispositiva es la  siguiente:

Fallam os que debemos declarar y  declaram os prim ero que lo s  
hechos denunciados constituyen el delito de hurto. Segundo que no 
resulta cargo alguno de culpabilidad coutra los procesados y  en 
su  v 'rtu d  absolvem os libremente i  V icente Lasa leta  á  Isidoro L a -  
saleta por fa lta  de prueb&s con las costas de ambas instancias de 
oficio y  el Ju ez cuíde en lo sucesivo d e e levar siempr'* c o a  la 
causa el íucidente de em bargo según esta  m andado. Notifiquese este 
fallo y  luego que sea fírme dese cuenta. A sí por esto nuestro sen­
tencia defiiiitivam eate juzgando lo  pronunciamos mandamos y  fir­
mam os Eduardo d e  Ordufio A lberto R ip o ll de C astro  E lia s  M ar­
tínez N u b la ,= P u b lica c ió n  L e íd a  y  publicada fué la  sentencia an« 
teríor por el S r. Presidente D . Eduardo de Ordufio, estando cele» 
brand o A udiencia pública la  sección prim era de la sala de lo  
crim inal de la  Audiencia T erritoria l de Manila hoy 2 5  de Enero 
de 18 9 4  lo  certifico Jo sé  Machuca.— N ota. — A dveriiéndose al Ju z ­
gado que la  sentencia inserta esta declarada firme y  acordado se 
eleve testim onio de las diligencias de cumplim iento á  la m ayor 
brevedad.

Y  en atención á  encontrarse ausente el procesado Isidoro L t -  
saleta cuyo paradero del mismo se igm andando sea notificado dicho 
ofendido de la  mencionada R e a l ejecutorin por medio de la G a­
ceta ofícíbl de M anila y  para su inserción en la  misma produzco 
el presente testimonio con visto bueno del S r . Juez que firmo en 
Sorsogón á  7  de Febrero de 18 9 6 .— E l Escribano, Ju lián  G erona.—  
V .o  B .o ,  T ru jíllo .
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